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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de patéñ

* * * .
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tietion
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiera
do por consiguiente como patentables, las nuevas máquina*?,
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.tiq,,?'
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva
do al legislador a aclarar (Art9.46) que la enumeracióo.,\
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciati\¿^
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los d^áp^* * * ̂
brimientos de tipo científico (Arte 47).

*** *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien 

do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe cansí 
derarse, que la invención a que se refiere la presente me­
moria, constituye una novedad industrial, con característi 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La memoria siguiente corresponde a un férula de li,
bre movilidad para permitir el movimiento normo funcional de

*****la rodilla, caracterizada esencialmente por suplir o en^su -
* 1caso estabilizar en el movimiento normo-funcional de l&*tbdi 

lia cualquier ligamento lateral o cruzado dañado o distendi­
do, supliéndolo de una forma mecánico-funcional. *

Para comprender mejor las características y Nuncio 
namiento de la férula, acompañamos la memoria de una hoja —
única de planos que muestra sendas vistas en alzado y perfil

* *  ̂ * *1̂][Q de la férula en su adaptación a la rodilla, habiendose.yepre
sentado en la figura 13, los elementos de sujección de la —* .*
misma; en la figura 23 parte de la férula provista de ele]
mentos que fuerzan sobre la rodilla de acuerdo con la inten­
ción correctora, y en la figura 33, la férula completa.

]̂g ! La férula está constituida mediante una estructura
compuesta por pares de pletinas verticales (1) articuladas - 
entre sí, dos a dos, mediante ejes transversales de giro (2) 
cuyas pletinas (1) superiores o femorales extremas e inferió 
res o mediales están conformadas dd acuerdo con el perfil —  

2Q anatómico del muslo y pierna respectivamente para su perfec­
ta adaptación y contacto total; relacionándose además cada - 
par de pletinas (1) enfrentadas, mediante una brida puente - 
(3) arqueada solidaria, y en situación de oblicuidad cada —  
una respecto de su correspondiente juego de pletinas (1) con 

gg M firiendo mejor adaptación del sistema mecánico y estabilidad 
de la estructura; siendo susceptible la modificación de adag 
tación y forma tanto de las pletinas (1) laterales (medial y 
extrema) como de las bridas puente (3) mediante llaves gri—  
fas para lograr un efecto corrector en los tres planos del -

30 ¡espacio así como un efecto rotacional.



Cada par de pletinas (1) está provisto de una pla­
ca extrema (4) dispuesta para recibir un vendaje elástico —$
(5) de fijación al muslo y pierna respectivamente, contando-***,* tdichos vendajes (5) con medios de sujección formados ]3<yr'jue 
gos de tiras elásticas (6) y (7), una anterior (6) que se —  
cruza aproximadamente por debajo de la rodilla, y la b'ffá —  
posterior (7), asimismo cruzada que se ajusta sobre el + pvuslo, 
estando combinadas dichas tiras cruzadas (6) y (7) con sen—  
das bandas delanteras (8) paralelas y con posibilidad-de*, re­
gulación mediante respectivos reguladores (9); estanáo/a^cla 
das dichas bandas (8) por sus extremos sobre los ejes*Hé.ar-t."-!
ticulación (2) de los juegos de pletinas verticales (H,

Según lo descrito, para lograr el efecto requerido 
por la férula se procede a la adaptación de las pletinas (1) 
femorales extremas y mediales al contorno del muslo y pierna 
(en las zonas cercanas a la rodilla) para un perfecto contac 
to total, colaborando en dicha adaptación las bridas-puehte- 
(3) y procediendo si es necesario a la modificación formal - 
de las pletinas (1) y las bridas (3) por el método ya señala 
do, resultando una estructura semejante a la que muestra la- 
figura la, una vez dispuestos cada uno de los vendajes elás­
ticos (5) en sus correspondientes placas extremas (4).

Seguidamente se procede a la completación de la fé 
rula andando según la forma descrita y tal como muestra la - 
figura 2a las bandas delanteras (8) regulándolas conveniente 
mente para la posterior disposición de las tiras elásticas - 
(6) y (7) en combinación con dichas bandas (8) de forma que- 
sujetan a los correspondientes vend-ajes elásticos (5), resul. 
tando la estructura que muestra la figura 3a.

De esta manera la férula fijada al paciente median



te las tiras elásticas (6) y (7) curzadas queda perfectamen­
te solidaria durante todo el movimiento de la rodilla en el-

*
arco flexo-extensor funcional merced a la articulación**áe —  
las pletinas (1) verticales y así cualquier ligamento.dañado 
es suplido de forma mecánico-funcional.

Por otra parte, se ha previsto que la fijación de-
las tiras elásticas (6) y (7) en su adaptación al mu^l^y a- 
la pierna, siguen un sentido corrector que reproduzca la di­
rección contraria del mecanismo productor de la lesipp,: De -
esta forma, no sólo se adaptan a la rodilla del paciste, si**
no que estabilizan la acción correctora conseguida d'pr'ante -
la reparación quirúrgica o protegen inestabilidades crónicas

' + 'Al mismo tiempo, de la combinación de las tiras elásticas —  
(6) y (7) con las bandas delanteras (8) se imprime a la rodi 
lia una acción variante o valgizante, según la corrección de 
seada.

A su vez, el arco de flexo-extensión de la férula- 
puede ser reducido para mejor protección de los ligamentos - 
reparados; pudiendo disponer de un sistema elástico intrínse 
co o extrínseco a la articulación mecánica que ofrezca una -
asistencia o resistencia al arco permitido de flexó-exten--
sión de la rodilla.

La férula de libre movilidad para permitir el moví 
miento normo-func^onal de la rodilla presenta como ventajas- 
el ofrecer a una estructura única de adaptación sencilla, to 
das las soluciones posibles para permitir el movimiento nor­
mo funcional de la rodilla, asistiendo y supliendo los liga­
mentos distendidos o dañados.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -** * w * ̂realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-

* aque pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempré*-'
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la desfdfí̂ )

*****ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigen&e 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que pateot
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica*
e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se 
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de — - 
acuerdo con lo que se establece en el Gltimo párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- FERULA DE LIBRE MOVILIDAD PARA PERMITIR EL 
MOVIMIENTO NORMO FUNCIONAL DE LA RODILLA, caracterizada - 
esencialmente porque está constituida mediante una estruc 
tura compuesta por pares de pletinas verticales articula­
das entre sí, dos a dos, mediante ejes transversales de - 
giro, cuyas pletinas femorales externas y mediales están 
conformadas de acuerdo con el perfil anatómico del muslo**.) 
y pierna para su perfecta adaptación y contacto total, re 
lacionándose además cada par de pletinas enfrentadas, me-"
diante una brida puente arqueada solidaria, y en situací^p*!

* *..de oblicuidad cada una respecto de su correspondiente 
go de pletinas? estando provisto cada par de pletinas d e ^  
una placa extrema dispuesta para recibir un vendaje elásti 
co de fijación al muslo y pierna respectivamente? contando 
dichos vendajes con medios de sujeción formados por juegos 
de tiras elásticas , una anterior que se cruza aproximada­
mente por debajo de la rodilla, y la otra posterior, asi—  
mismo cruzada que se ajusta sobre el muslo, combinándose - 
dichas tiras cruzadas con bandas delanteras paralelas y re 
gulables que imprimen a la rodilla una acción varizante o 
valgizar'c, según la corrección deseada? anclándose dichas 
bandas por sus extremos sobre los ejes de articulación de 
los juegos de pletinas verticales.

2 a.- Se reivindica, por último, como objeto sobre) 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:- 
FERULA DE LIBRE MOVILIDAD PARA PERMITIR EL MOVIMIENTO NORMO) 
FUNCIONAL DE LA RODILLA.

30
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en - 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho pg. 
9-*-nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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